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Resumen 

 Las últimas reformas político-electorales han ponderado la equidad en la contienda frente a 

la libertad de expresión. Sin embargo, bajo criterios jurídicos internacionales y constitucionales, tal 

derecho tiene amplios alcances en el desarrollo del régimen democrático mexicano. Aun así, las 

limitaciones subsisten, pero son interpretadas de manera ambigua. De ahí que este trabajo busque 

hacer un balance de los criterios que se han tomado para resolver los casos donde se involucren los 

discursos especialmente protegidos, y los que se presentaron en forma de spots o en diversos 

medios de comunicación en el proceso electoral 2017-2018. En otras palabras, lo que se pretende 

es comprender los criterios de la autoridad electoral y si se tomaron en la perspectiva del respeto al 

bloque de constitucionalidad en materia de derechos humanos.  

 

 La libertad de expresión, conforme criterios de la Suprema Corte de Justicia, tiene por 

finalidad garantizar el libre desarrollo de una comunicación pública que permita la libre 

circulación de ideas y juicios de valor inherentes al principio de legitimidad democrática. De ahí 

que sea piedra angular durante el proceso electoral. Sin embargo, como cualquier derecho de 

libertad debe ser concebida en la relatividad de su significado, es decir, entendiendo que está 

sujeta a limitaciones.  

 Dichos límites implican, no una restricción que lleve al autoritarismo, sino una 

responsabilidad máxima guiada por estándares internacionales y acotada en cada caso de 

forma racional. Por ese motivo, el contenido y alcance de la libertad de expresión adquiere 

dimensiones especiales que permiten el perfeccionamiento del sistema democrático.  

 Desde su doble dimensión, la libertad de expresión está vinculada a la dignidad del ser 

humano potenciando su desarrollo personal y generando su participación activa en el entorno 

social, y, por otro, vinculada al entorno participativo del espacio público.  

 En ese sentido, la configuración actual de la libertad de expresión obliga a considerar 

que hay una cobertura amplia para todos los discursos, por lo que hay una categoría de 

discursos especialmente protegidos. Ahí se conjuntan los asuntos políticos, de interés público o 

de candidatos a ocupar cargos públicos.  



 No obstante, las dos últimas reformas político-electorales han ponderado la equidad en 

la contienda frente a la libertad de expresión. Así mismo, bajo la interpretación conjunta de los 

artículos 6° y 7° constitucionales, este último derecho debe ser entendido de forma amplia, y 

sólo podrá ser restringido en los supuestos de ataque a la moral, la vida privada o los derechos 

de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público. Restricciones que son ambiguas 

y han generado múltiples criterios jurisdiccionales y administrativos para valorar los casos 

individuales.  

 Bajo las premisas anteriores, en este trabajo se pretende hacer un balance de la forma y 

los medios en que se han trasmitido los mensajes políticos a favor o en contra de los 

candidatos en el proceso electoral 2017-2018, con el propósito de evaluar la calidad y los 

efectos que puedan tener en la sociedad, y si la libertad de expresión en México realmente 

coadyuva al establecimiento del Estado democrático que aspiramos ser.  

  

  


